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PROVINCIA DE SANTA FE

Secretaria de Estado de Ciencia, Tecnologia e Innovacion





ANEXO I

DESCRIPCIÓN DEL CARGO

Jurisdicción: Secretaría de Estado de Ciencia, Tecnología e Innovación.

Cargo a cubrir: Nivel 09 - Agrupamiento Administrativo - Director General de Programas Proyectos.

Dirección: Dirección General de Programas y Proyectos dependiente de la Subsecretaría de Promoción Científica y Tecnológica.

Lugar de prestación de servicios: Secretaría de Estado de Ciencia, Tecnología e Innovación, sita en calle Bv. Pellegrini Nº 3.167 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe. 

Cantidad de puestos a cubrir: Uno (1).

Horario de trabajo: Según reglamentación vigente.

MISIÓN Y FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO

MISIÓN:

Dirigir las acciones pertinentes a efecto de cumplir las políticas fijadas por la Subsecretaría en lo referente a la elaboración, ejecución y control de programas de promoción y desarrollo de la Innovación, la Ciencia y la Tecnología.

FUNCIONES:

1. Dirigir y controlar la aplicación de los instrumentos provinciales y nacionales de promoción científica y tecnológica en el ámbito provincial. 

2. Difundir, administrar y controlar los proyectos presentados en las convocatorias de la Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica.

3. Evaluar la pertinencia de las rendiciones contables correspondientes a los beneficios otorgados por la aplicación de los instrumentos de promoción provinciales y nacionales. 

4. Administrar las bases de datos relacionadas a la gestión de la innovación tecnológica, normas de confidencialidad y privilegios de usuarios.

5. Administrar y gestionar las plataformas y herramientas informáticas.
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PERFIL

REQUISITOS: 

1. Título universitario en Ciencias y/o Ingeniería (excluyente), con título de Especialidad o Maestría en cualquiera de las áreas relacionadas a la Ciencia, Tecnología e Innovación (preferentemente).-

2. Experiencia en el análisis de los aspectos técnicos de los trámites de los instrumentos de promoción científica-tecnológica y de innovación de leyes nacionales y provinciales (preferentemente).-

1. Condiciones Generales y Competencias

· Liderazgo para el cambio

· Pensamiento estratégico, habilidad analítica

· Marcada capacidad de trabajo y de gestión

· Profunda responsabilidad y compromiso

· Integridad, honestidad y ética

· Iniciativa, creatividad e innovación

· Orientación al trabajo por resultados

· Capacidad para la resolución de problemas

2. Conocimientos generales, específicos y técnicos


A) Conocimientos generales del ordenamiento público provincial

· Constitución de la Provincia de Santa Fe.-

· Ley Orgánica de Ministerios de la Provincia de Santa Fe Nº 12.817.-

· Estructura orgánica-funcional de la Jurisdicción.-

· Decreto-Ley Nº 10.204/58 y Ley Nº 7.234 y modificatorias (texto vigente).-

· Ley Nº 12.510 y Decreto-Ley de Contabilidad Provincial Nº 1.757/56.-

· Decretos Nº 0291/2009 y 1729/2009.-

· Ley Nº 8.525, Decretos Nº 2.695/1983 y mod., y 1.919/1989 y mod..-

· Régimen legal vigente en materia de delegación de facultades.-


B) Conocimientos específicos de las áreas de competencia de la Jurisdicción

· Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología: Ley Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación Nº 25.467. Organismos del Sistema: Gabinete Científico y Tecnológico - Consejo Federal de Ciencia y Tecnología - Agencia Nacional de Promoción Científica, Tecnológica y de Innovación - Consejo Interinstitucional de Ciencia y Tecnología - Comisión Asesora para el Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación.-
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· Ley Nacional de Promoción y Fomento de la Innovación Tecnológica y su reglamentación Nº 23.877. Mecanismos de promoción y fomento fiscales y financieros previstos en la norma. Régimen legal tributario y de procedimiento de los mecanismos de créditos fiscales para la promoción de la innovación. Normas locales de adhesión a la Ley Nº 23.877.-

· Régimen legal de las Unidades de Vinculación Tecnológica.-

· Ley Nº 26.075 (Incremento de la Inversión en Educación, Ciencia y Tecnología) y Ley Nacional de Educación Superior. Normas que regulan la transferencia de tecnologías.-

· Protección jurídica de la innovación y los datos confidenciales. Ley de Propiedad Intelectual Nº 11.723 (texto vigente) y Ley de Patentes de Invención. Marco legal de protección del software y las bases de datos.-

· Reglamentación de los Programas Provinciales de Promoción de las actividades Científico-Tecnológicas y de Innovación 2008 y 2009.-

· Estructuras jurídicas de los parques y polos tecnológicos, e incubadoras de empresas.-

· Otros organismo del Sector Ciencia y Tecnología: Instituto Nacional de Tecnología Industrial - Comité Nacional de Ética en la Ciencia y la Tecnología - Fondo Tecnológico Argentino - Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria - Fondo para la Investigación Científica y Tecnológica.-


C) Conocimientos técnicos

· Excelente redacción.-

· Manejo de herramientas informáticas de oficina, procesador de texto (Word), planilla electrónica y base de datos, administración de Sistemas operativos y herramientas vinculadas a Internet a nivel usuario.-
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